
En su virtud, esto Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos !a referida sentencia, publi
cándose el aludido faílo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso- Admin istrativo de 27 de diciembre de 10.56 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1980.

RODRIGUEZ S AHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

23232 ORDEN número 111/00968/1980, de 6 de octubre, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sen
tencia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
2 de junio de 1980, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Francisco Mariano 
González González.

Excmos. Sres.: En el .ecurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes de una,, como demandante, don Francisco 
Mariano González González, quien postula por sí ñiismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de 
27 de junio y 25 de septiembre de 1978, del Ministerio del 
Ejército, se ha dictado sentencia con fechá 2 de junio de 1980, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, en nombre 
y' representación de don Francisco Mariano González González, 
contra las, resoluciones del Ministerio del Ejército de veintisiete 
de junio y veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho, que le denegaron el derecho a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, las anulamos por 
contrarias a derecho y declaramos el que tiene el recurrente a 
percibir el citado complemento con efectividad desde uno dé 
diciembre de mil novecientos setenta y tres: todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363) ha dispuesto qué se cumpla en sus propios 
términoá la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de>.octubre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23233 ORDEN número 111/00969/1980, de 6 de octubre, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sen
tencia de la Audiencia Naciona dictada con fecha 
20 de mayo de 1980, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Luis González 
García.

Excmos. Sres.: En el recurs. contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia. Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
González García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 21 de agosto y 20 de junio de 1978, se ha dictado 
sentencia con .fecha 20 de mayo de 1980, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Procu
rador don José Granados Weil, en nombre y representación de 
don Luis González García, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de veintiuno de agosto y veinte de junio de mil no
vecientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, las 
anulamos por contrarias a derecho y declaramos el que tiene el 
recurrente a percibir el citado complemento con efectividad 
desde uno de diciembre de mil novecientos'setenta y tres; todo 
ello i n costas,

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es

tado» número. 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
térmí .os la ' expresada, sentencia,

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23234 ORDEN número 111/10.157/80, de 7 de octubre, 
por la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia de la Audiencia Territorial de Sevilla, dictada 
con fecha 25 de junio de 1980, en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Javier 
Delgado Rubio.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia antela Sala de lo Cont-encioso-Administrativo 
do la Audiencia Territorial de Sevilla, entre partes, de una, como 
demandante, don Javier Delgado Rubio, quien postula por sí 
mismo, y de otra, oomo demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdo de 7 de mayo de 1979 del excelentísimo señor Ministro 
de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 25 de junio de 
1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la iriadmisi- 
bilidad alegada por el Abogado . ei Estado del. recurso conten- 
cioáo-administrativo interpuesto por el Procurador don Jacinto 
García Sainz, en nombre y representación de don Javier Delgado 
Rubio, contra acuerdo del excelentísimo señor Ministro de De
fensa de siete de mayo do mil novecientos setenta y nueve, 
denegatorio de petición de ascenso a Brigada Especialista, Me
cánico Electricista de Armas; sin costas.

Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia para su 
cumplimiento,' devuélvase el expediente administrativo al Orga- 
nismó de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,_este Ministerio, de conformidad oon lo estableci
do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
niistrartiva de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial,del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN 
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

23235 ORDEN número 111/01.013/80, de 9 de octubre 
por la que se dispone el cumplimiento de la sen
tencia de la Audiencia, dictada con fecha 10 de 
abril de 1980, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Emilio Moreno Olmedo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido eñ única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre parte, de una,' oomo demandante, don Emilio 
Moreno Olmedo, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por ed Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 21 de diciembre de 1977 y 4 de mayo de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de abril de 1980, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desesitimiamos el recurso interpuesto por don 
Emilio Moreno Olmedo oont-ra resoluciones dol Ministerio de De
fensa de veintiuno de diciembre de mil novecientos' setenta y 
siete y cuatro de mayo do mil novecientos setenta y nueve que 
declaramos conformes a derecho; todo olio sin hacer condena en 
costos.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecí- 
do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Con.tencioso-Adminis- 
tnativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
número 363), ha, dispuesto que sq cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
rad Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


